
Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
",,.'¡trt .lLl't,fiür" RESOtUCTÓN OE GERENCTA t\f UNTCtpAL N'365-2024-ct\¡-t!¡DCC

Ceno Colorcdo, 17 octubre de2024

VISTOSI

El Informe No 1764-2024-GAF-SFLA suscrito por Sub Gerenle de Loglslica y Abasbcimientos remite el expedienlo de Bases Adminislralivas de
CONTRATACION DIRECTA N 001-2024-[.'IDCC - PdmeE Convocatoria, Infome N'004-2024€I\¡-I\¡DCC-YAM abogada de Gerencia Muoicipal, y;

C0NSIDEMNDOI

Que, elartiqrlo 19.4 de la Co0stitución Polllca delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y dislritales son órganos de gobiemo
localque gozan de autonomía polilica, económica y adminishativa en los asuntos de su @mpetencia;

Que, elarticulo 48 delR€glamento de la Ley N'30225 Ley de Contraiaciones delEstado, modifcado por D.S. 377-201g-EF, 0.S. 68-2020-EF y D.S.
250-2020-EF, determina elcontenido mínimode las bases de procedimientos de selección por Licitación Pública, ConcuBo Público, Adjudicación Simplifc€da
y Subasb Inversa Electrónic¿i

Que, basado en el principb d€ confianza, este despacho, ¡o fene como exigencia verilicar las funciones de los func¡onarios, en el extremo del
contenido de los ¡nfomes citados, o debíninarslhan cumplido o no en lorma conecta, técnica y c€bal, tales funciones, lo que Dodria traer como consecuencia
que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de c€da álea, mas aün que las funciones de los funciona¡ios son prolesionales de alla especialidad e
¡dóneosj

Que, por el prjncipio de libertad de concufiencja, prevlsta en el litenl a) del articulo 2 de la Ley N"30225 ¡ey de Contrataciones del Estado "Las
Entidades pomueven el l¡¡re acceso y participación de proveedcres en los procesos de contratación que realicen, debiendo ev¡taBe exige¡cias y formalidades
costosas e innecesarias. Se encuenfa prohibida la adopción de práclicas que limiten o afecten la libre conounencia de prcveedorcs';

Que, cuenb con los inlomes, siendo i)lnfome N" 17fl-2024-GAF-SFLA suscrito porla CPC Ana Cecilia Choque Santos Sub Gerente de Logistica y
Abastecimisntos ebva expediente de Bases Adminisfativas de CONTRATACION DIRECTA N 00'l-2024-l\¡Doo"Pdmera Convocatoria oara su aDrobació¡
confome al Decreto de Alcaldla N'004-2024de fecha 06 de mazo de 2024; y ii) Infome N'004-2024-G|\¡]\¡0CC-YAM emifdo por la Abog. ciulliana
Alessandra Romero Aliaga abogada de Gerencia l\¡uoicipal, es de opinión que: Se APRUEBE las BASES ADMINISTRATIVAS DEL PROCEDIMIENTO DE

CONTMTACIoN DIRECTA N 001-2024-¡/Do0-Primerc Convocatoria cuyc objeto de la convocatoria es la CONTRATACIóN DEL SERVjCIo DE

CONSULTORIA DE ELABOMCION DE EXPEOIENTE TECNICO DEL SALDO DE OBRA'I!4EJOMMIENTOY A[/PLIACION DEL SERVICIO DE PRACfICAS
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL POLIOEPORTIVO OEL P,J. TUPAC AI\¡ARU Y MARISCAL CASTILLA DISTRITO DE CERRO COLOMDO PROVINCIA
DE AREQUIPA DEPARTAI\¡ENTO DE AREQUIPA, I ETAPA con CUI 2473845, conforme a las disposicion€s conten¡das en la Ley N" 30225, Ley de

Contralaciones del Eslado y sü Reglamento;

Que, en merito alnumerdll4 delarllculo primero delDecreh de Alc€ldía N'004-2024-M0CC del06 de mazode 2024, el titulaf del Pliego delega al
Gerente l\4unic¡palla alrlbuc¡ón de "aprcbar bases de todo tipo o modal¡dad de pDcedimiento de selec¿ión de coofomidad a la Ley N'30225, su reglamenlo u

olras nomas de contratación Dublica estatal":

Que, estando a las cotsiderdciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en ioma exclusiva en los inlornes
técn¡cos y legales existentes en elpreseÍte casoj

SE RESUELVEi

ARTICULO PRllÍERo. - APRoBAR las BASES AD[.,llN|STRAT|VAS DEL PRoCEDIMIENTO DE CoNTMTACIoN DIRECTA N 001-2024-[/DCC-
Primera convocatoria cuyo obieto de la convocabfia es la coNTMTAclÓN DEL sERvlclo DE coNsuLToRh DE ELABoRACION DE EXPEDIENTE
TECNICO DEL SAL"DO OE OBRA "MEJOMiTIENTO Y AII¡P!-IACION DEL SERVICIO DE PMCTICAS OEPORTIVAS Y RECREATIVAS DEL
POLIDEPORTIVO DEL P,J. TUPAC AI\¡ARU Y MARISCAL CASTILLA OISTRITO DE CERRO COLORADO PROVINCIA DE AREOUIPA DEPARTAI\4ENTO
DE AREQUIPA, I ETAPA con CUI 2473845.

ARTÍCUIO SEGUNDO. -DISPONER que las basesdeben cumplir un estdcto ap€go las disposicionet de la Ley N' 30225 ysu Reglamento, gaBntizado
la libre concunencia de posbres, una corecta calif¡cación y de más acl.os inher€nles; y, en caso, que, tras la revisión fulura, se revele alguna vulneración yio
inclmplimiento a tales dispositjvos, se esbblece que el único responsable es elComité de Selección,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la noüficación a las áreas perlinenles, y su posteior archivo confonne a ley.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Podal Institucional

de la Página Web de la Municipalidad Dislilalde Ceffo Colorado.

REG/STRESE, COMUAIQUESE Y C(JMPLr'SE,

I sede Principal: Calle Mar¡ano lvlelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Tetefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


